
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

. RESOLUCION JEFATURAL
'-N" 178 -2014- FONDEPES/J

Lima. 074G0.?011

VISTO: La Nola No 199-2014-FONDEPES/SG, el Informe N" 057-2014-FONDEPES/OG¡JARH,
el lñtorme N' 183-2014-FONDEPES/OGPP, el Informe N" 151-2014-FONDEPES/OGPP e

lnfonne Técnico No 004-2014-FONDEPES/OGPP y el Informe N" 285-2014-
FONDEPES/OGAJ, todos relacionados a la Aprobación del Presupuesto Aña]ítico de Personal
(PAP)2014 y:

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacioñal de Oesarrollo Pesquero - FONDEPES, es un organismo

Público Ejecutor adscdto al lvinisterio de la Prcducción, coñ personer¡a jurídica de derecho
público Goza de autonomia técnicá, económica, adrnan¡strativa, cuya fnalidad es promover'

ejecutar y apoyar técnica, ecoñómica y f¡nancieramente el desanollo de las act¡v¡clades y

proyectos de pesca adesanal y de acu¡cultura;

Oue. oor Resolución Ministerial N'346-2012-PRODUCE deL 24 de julio de 2012' se

aprobó el Reglañeñto de Organizac¡ón y Funciones del Fondo Nac¡onal de Desarrollo

Pesquero;

Oue. oor Resolución Ministedal No 377-2012-PRODUCE del 14 de agosto de 2012, se

aprobó el Cuadro para Asignación de Personal - CAP del Fondo Nac¡onal de Desaarollo

Plsquero, el cual fue actualizado mediante Resolución Jefatural N" 083-2013-FONDEPES/J

de 28 de febrero de 2013 y Resolución Jefatural No 037-2014-FONDEPES/J del 31 de enero

del 2014

Que, mediante Reso¡ución Jefatural No 307-2013-FONDEPES/J del 19 de d¡ciembre de

2013, se aprobó el Presupuesto Instituc¡onal de Aperiura de Gastos _ PlA, correspondiente ál

año fsca]2014 de Fondo Nacionalde Desárollo Pesquero;

Que, el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), es el documento de gestión que rige

la gestón ínstiiucional de forma anual, considerando las plazas presupuestadas de los

empleados de confianza, di¡ectivos superiores, espec¡alistas y de apoyo de acuerdo a la
disponibilidad de los recursos ññancieros prcsupuestadosi

Oue. a través del Infome N'057-2014-FONDEPES/OG¡,/ARH del 23 de mayo de 2014,

e área cle Recursos Humanos formula el Presupuesto Analitico de Pe¡sonal colespondiente a¡

año 2014, en concordancia con las normas de presupuesto y conforme a lo dispuesto por la

Directiva N'001-821NAP-DNP, el mismo que la Ofcina General de Adminisirac¡ón hace suyo;

Que, mediante lnforme N" 151-2014-FONDEPES/OGPP' del 17 de junio de 2014, le

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto adjunta el Informe Técnico sustentator¡o del

Presupuesto Analitico de Personal, en cumplim¡ento con lo dispuesto .por la Segunda

Dispo;ición Transitoria de la Ley No 28411, Ley General del S¡stema Nacionalde Presupuesto,

J. D,AZ



que establece que la aprobac¡Ón del Presupuesto Analítico de Pergonal se efectuará prevlo

.nforme favorabÉ de ra Ofcrna de Presupuesto o la que haga sus veces;

Oue, mediante Informe N" 285-2014-FONDEPE9OGAJ del 03 de ju,io de 2014' la

Olcina General de Asesoria Juridica opina sobre la procedencia de la aprobación del

Presupuesto Analítico de Pelsonal 2Ú14, e indica que según el numeral 2 de la segunda

Disposic¡ón Transitoria de la Ley N" 28411 "Texto Unico Ordenado de la Ley General del

Sisiema Nacional de Presupuesto', prescribe, "La cobertur¿ de plazas, baio cualqu¡et foma o
modatidad contractuat laborat, prcv¡sla en et Prcsupuesto Analltbo de Personal - PAP, se

autot¡za Drevia oo¡n¡ón favoñble de la Oficina de Presupuesto o la que haga s¡'/s veces y, en su

caso, de la un¡dad eiecutora respectiva, que garcntice Ia existenc¡a de los fondos públbos en el

Gtupo Genér¡co de- Gasto v¡nculado al concepto de perconal y obl¡gaciones soc¡ales, para el
per'rcdo que durc ei contñto y rclac¡ón laborcl-.. ;

Oue, mediante Resoluc¡ón Jefatural N" 307-2013-FONDEPES/J, de fecha 19 de

diciembre de 2013, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apedura de Gastos

correspondiente al año fscal 2014. En tal señiido, el Presupuesto Analitico de Personal deberá

tener vigencia desde el 01 de enero del presente año, por lo cual al aprcbaIse, debe efectuaFe
con efi¿acia anticipada, tal como opina la Ofcina Generál de Planeamiento y Presupuesto

según el lñforme Íécnico N" OO4-2014-FONDEPESiOGPP y conforme a lo establecido eñ el

numeral 17.'1 de la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General:

Oue. de conform¡dad con lo estab¡ecido en el numeral 6 8 delartíct¡lo 6' de la D¡rectiva

N" OO1-82-INAP-DNP, Directiva para la fo¡mulac¡ón del Prcsupuesto Analítico de Personal
(PAP) en las entidades del Sector Público, aprobada por ResoluciÓn Jefatural N' 019-82-

i¡l,qplole gS¡¡np y la Segunda Disposición Transitoria de la Ley No 28411' Ley General del

Sistema Nac¡onal de Presupuesto, el Presupuesto Analít¡co de Personal es ap¡obado por el

Titular del Pliego Presupuestalde la Entjdad;

Que. en este sentado corresponde emitir el acto reso¡utivo que apruebe el Presupuesto

Analítico de Personal- PAP del Fondo Nacionalde Desanollo Pesquero para e¡año 2014;

Que, en el ejercicio de las facultades conferidas en el lite.al p) del artfculo 8' del

Reg¡amento de Organ¡zación y Funciones aprobado mediante Resolución N¡inisterial N" 346-

2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria Gene€I, de la Oficina General de Planeamjenlo y

Presupuesto, de la Oficina General de Adminiskación y de la Oficina General de Asesor¡á

Juridica:

SE RESUELVE:

Artículo 'lo.- Aprobar, con eficacia anticipada al 01 de enero de 20'14' el Presupuesto

Analítico de Personal - PAP, del Fondo Nac¡onal de Desano¡lo Pesquero - FONDEPES

corespondiente al ejercicio p¡esupuestal 2014, confome a ios Anexos N' 1 y 2, que adjuntos

foman parte integrante de la presente Resolución.

Articulo 2'.- Disponer la publicac¡ón de la presente Resolucióñ a través de Ia Oficina

Generá de AdministÉción de c¡nfomidad con lo establecido en la Ley N'27806, Ley de

T€nsparencia y Acceso a la Informac¡ón PÚbl¡ca

RegisÍese y comunfquese.
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